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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de trléxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artÍculos 1 , 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4fraccrones lyX'21 '21
fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ferritorial de la

Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT'2022-2582'SPA-1926
relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los sigu ientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entldad denuncia ciudadana, relativa a (...) Un supuesto gimnasia [ubicado en calle
lztaccihuatl, número 157, colonia Adolfo Ruiz Cortrnes, Alcaldía Coyoacánl hace ru¡do además de estar en

medio de /as casas aledañas y no contar con permisos para laborar, además de que /as personas que asrsten

se embriagan constantemente en la vía pública (.. ) Los horarios en los que hay ruido van desde las 6 Alvl a 9
AL,4 y por la tarde desde las 6 P^,4 hasta la madrugada en ocasiones (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de Ia denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, inlegrado con
motivo de ¡a presente denuncra

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
México (vigente al momento de la presentación de la denuncia), la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico es considerada autoridad ambiental y competente para
conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.

Adicionalmente, el artículo '123 de dicho ordenamiento señala que todas las personas están obligadas a
cumplir con los reqursitos y límites de ruido, establecidos en las normas aplicables; asimismo, el articulo
'l 51 de la crtada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contarninantes, están
obligados a nstalar mecanismos para su mitigación.

En complemento a lo anterior, la Norma Amblental NADF-O05-AMBT-2013, que establece las condlciones
de medición y los límites máximos permis bles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que
para su func onamiento util¡cen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, arlefactos o tnstalaciones.
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Dicha norma establece, además, que los límrtes máximos permrsibles de emislones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su operación requieran maquinana y equipo que generen emisiones sonoras al
ambiente serán de 63 dB (A) de las 6 00 a las 20 00 horas y de 60 dB (A) de las 20 00 a las 6.00 horas.

En este sentido, personal adscnto a la Drrección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Procuraduría, llevó a cabo una visrta de reconocimrento de hechos en el domicilio señalado en el escrito de
denuncia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual constató la operación de la fuente emisora y desde el espacio púbhco no se
detectaron emisiones sonoras susceptible de medición acústica De rgual forma, el personal actuante se
entrevrstó con el encargado del esta blecrm¡ento, explicando el motivo y alcance de la visita, as¡mismo
medrante oflcro se hizo de su conocimiento la existencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en
rnateria de emiSiones sonoras que las fuenfes filas en la Ciudad de l\,4éxico deben acatar.

Al respecto, medlante escritos recibidos en las ofrcinas que ocupa esta Ent¡dad, el encargado del
establecimiento objeto de lnvestigación, presentó las acciones realizadas para mitigar las emisiones
sonoras que se generan durante el funcionamiento del establecimiento objeto de investigación,
consistentes en la reubicación del equrpo de audio y la moderación del volumen.

Por consiguiente, mediante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante, proporcionara fecha y
hora para realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, para lo cual se le otorgó un térmlno de
cinco dÍas hábiles; sin embargo, la persona denunciante no proporcionó la información solrcitada, por lo
que personal de esta Entidad realizó varias llamadas telefónicas al número telefónico de la persona
denunciante, srn éxito

En vrrtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncra por parte del personal adscrito a esta Subprocuradu ría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lv1éxico, por
imposibilidad material, en vlrtud de que no se constataTon rrregularidades en materia de emisiones
sonora s

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o No se constató la generación de em¡siones sonoras derivadas del funcionamiento de un
establecimiento comercial ubicado en calle lztaccihuatl, número 157, colonia Adolfo Ruiz Cortrnes,
Alcaldía Coyoacán.

fi/ediante oficro se h zo del conocimiento del propretario del establecimiento comercial objeto de
rnvestigación, la existencia de la denuncia ciudadana y la normatividad en matefla de emisiones
sonoras que las fuentes frjas en la Ciudad de México deben acatar. Asimismo, el propretario del
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Mediante correo electrónico se solicitó a la persona denunciante proporcionara fecha y hora para

realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, para lo cual se le otorgÓ un término de

cinco días hábiles; sin embargo, la persona denunciante no proporcionó la información solicitada,
por lo que personal de esta Entidad realizó varias llamadas telefónicas al nÚmero telefónico de la

persona denunciante, sin éxito

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedtmientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
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fracción Vl de Iá Ley 0rgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de

este instrumento es de resolverse y ser ------------

Procuraduría, para su archivo y resguardo
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluclón a la persona denunciante.---

AsÍ lo proveyó y ftrma la N,4tra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambrental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de Méxrco
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